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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veinte 

 

En atención al memorial remitido por el actor popular para que se inicie incidente de desacato, se 

le exhorta para que dentro del término de ejecutoria de este auto indique cuál es el hecho por el que 

debe iniciarse tal actuación. 

 

Ofíciese al Secretario de Salud y del Ambiente de esta localidad para que dentro de los tres días 

posteriores a la recepción del oficio respectivo, informe cuál ha sido el resultado de lo manifestado 

en el oficio del 17 abril de 2017 obrante al folio 185, allegando los soportes respectivos donde se 

dé cuenta de las actividades adelantadas para verificar el cumplimiento de la sentencia aquí 

proferida. 

NOTIFÍQUESE 
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